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DECRETO EJECUTWO NÚMERO 007-2019 

EL PRESIDENTE DELA REPÚBLICA DECRET4-� 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República tiene a su cargo la suprema dirección y 

cocrdínacíén de. .4\ Administración Pública Centralizada y Descentralizada, pudiendo actuar 
por sí o en Consejo.de Secretarios dé..ti'stado. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 2U de. la Constitucíón de la Repúbltca, 
corresponde al Presidente de la Repúblíca administrar la Hacienda Pública. 

CONSIDERANDO: Que para asegurar una adecuada administración y eficiencia en el uso de 
los.recursos de los Fideicomisos, es necesario contar con un mecanismo único y consolidado 
de asignación, control financiero y _gobernanza que permita mantener una adecuada torna.de 
decísiones en los recursos, 

CONSIDERANDO: Que el crecimiento económico sostenible a través de la inversión pública. la 
asistencia wcial y la generación de empleo y oportunidades, es prioritario para reducir la 
pobreza. 

CO.NSIDSllANDO: Que corresponde a la Secretarla de Coordinadón General de Gobierno 
auxtlíar-al Presidente de la R�úblic;a en la coordinación de la Administración Pública, así 
como la asignadtin?de los recurses-paea el logro de- los obj\'!tivos y metas di,finidos por el 
P�idente de la República. 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. PCM-033·2018 de fecha 18 de- ffiayo 
dél 2018 publicado en el (ilario Ofidal ta Gaceta del 30 dé mayo del 2018 se lnstruyp a la 
Secretarla de Estado en el Despacho de Finanzas. como tldeicomitente. para que aprobara y 

suscribiera .un contrato de Fideicomiso denominado: "FIDEICOMISO DE INVERSIONES Y 
ASIGNACIONES, PARA REALIZAR INVERSIONES EN EL SfS'l"EMA NACIONAL DE 
®MINISTRACIÓN DE LA PROPlEOAD, INVERSIONES EN LA RED Vl,\L PRIMARIA. 
SECUNDARIA Y TERCIARIA DEL PAfS. INVERSIONES EN PROYECTOS DE GENERACIÓN DE 
EMPLEO Y OTROS" (FINA 2), con el BANCO HONOURE�O PARA LA PRODUCCIÓN Y LA 
VIVIENDA (BANHPROVIJ, o ante otro banco del sistema flnandero nacional; creándose 
asimismp la Unidad Técnica de Fideicomisos para coordinar, supervisar y monltorear, la 
ejecución de los fondos y el cumplimiento de los objetivos del Fldeecmlso antes 1iilencionado. 

CONSIDERANPO: Que el referido Oecr:eto Ejetutlvo establece que para efectos de garantizar 
una sana efectividad en el uso de los recursos y que los mismos sean destlnados para los-ñnes 
establecidos en el obJ.etlvo del fideicomiso, la Secretaría de Coordlnación General de Gobierno 
establecerá, de acuerdo a las instrucciones del Presidente de la República giradas mediante el 
correspondíente Decreto Eje�ulivo, la cartet'ii�e,:programas y�ectos del fidei'@miso. 
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C-ONSIDERANDO: Que la racandaclén r�lízaqa durante el período fiscal 20.18 en el 

Ff.DijlCOMISO DE INVERSIONES Y ASIGNACIONES, PARA REALIZAR iNVERS10NES;>!N EL 

StmMA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE LA PROPIEDAD, INVERSIONES EN LA RED 
VfAL PRIMARIA, SECUNDARIA Y 1'1lR.(:t'AR:IA DEL PAÍS, INVERSIONES EN PROYEC'FOS DE 

GENERACIÓN DE EMPLEO Y OTROS (FINA 2), fue mayor a la pi-Qyéctáda,. resultando un 

e)tc�d.ente de L 9'1.6 millones (noventa y un millones, seiscientos míl Lempíras exactos). los 

euates-serán destinados a p.royectos del seetor salud, a ser ejecutados en. el período fiscal 

2019. 

tONSltli�DO: Que según Acuetdo l:)ecutivo No. 023-2018; publícadaen,el Diario Oficial 
"La Gaceta .. el 16 de abril de 2018. el Presidente de la Repúbllca delegó lá facultad de firmar 

Decretos Ejecutivos en la ciudadana Martha Vicenta Doblado Andara, como Secretaria 
Coordinadora General de Gobierno, por Ley. 

POR TANTO, 

En el ej'erdclo de las atribuciones que le otorga los a,rtfq,ui�. 24S numeral ít r· 355 (leJ.t .. 
Ci>n.stitucíón (te la República; artículos 1, 2, 7, 116, 117 y 119 de la Ley General de ta 
Adminístración Pública y su reforma mediante Decreto Legislativo 266-2013; De.cr.eto 

Ejecutivo No. PCM-03,>3.·2Ql:!l y Acu�rd.o Ejecutivo No. 023-2018. 

DECRETA: 

ARTÍCULO. 1.- Aprobar la cartera de proyectos del año 2019, contenida en la tabla que a 

continuación :se detalla y, los cuales, serán financiados con fondos prevenientes d,i:-1 

FIDEICOMISO 'DE INVERSIONES Y ASIGNACIONES, PARA R:I;,t\UZAR INVERSJPNBS EN ·.á,. 
SISTEMA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN D..G LJ\ PRO.PfBDAO, INVERSIONES EN LA RED 
VIAL PRIMAR)A, SECUNDARIA Y TERCIARIA DE!, PAÍS, INVERSIONES EN PROYECTOS DE 
tliNERACIÓN DE nMPLEO Y OTROS (FINA 2), suscrito entre la Secretarla de Esl:ade$ en .el 

Oespad'lo de Finanzas. y el Banco Hondureño Para la Producción y La,\?W.ie�da. 
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SECRETARIA DE COOIU)INACION GEN� DE GOBIERNO/ SECRETARÍA DE 

FINANZAS 
CARlEAA l;>f PROYECTOS 

FIOEICOMl$01>E INVERSIONES Y AS1GNAOONES (FINA 2), AÑO 2019 
(Valores Expr.esados en miles de millones de �mplras) 

1 

2.4 2','4 BANHPROVI Honoranos 

,., 
FINA2Allo Remanente 

., 
lrritffuclón / P�a 2019 flNA2miB TOTAi;·. 

EQUCREQITO·Beca Social 35.0 35.0 
SlSS COOfGO VEftDE so.o 80,{) 

PROYECTOS DE SALUD - o.o 28.6 
lnfraestrur;tura 91.6 "' 
COPECO / SINAGER • EMERGENCIA o.o 65.0 
l'ORQENGUE: 
Mi eri\presa en linea 20/'lO o.o &O 

HospttafEscuela 41.0 41.� 
Bospltal Atlaritida 3.0 3.0 
IDfCOÁ§, PRO'NADERS:- 
Construcción Instituto oo o.o Tecnológico de Administración de 
Empresas (INTAEI 
Instituto Naáonal Penitenciaño • 

43.6 Constr��ón de Cárceles 43.6 

SAG Cosechas deaaua 30.0 30.Q 
; IHCIETI - Emprendlmlento Diaital so.o 40.0 
INVEST·H- Infraestructura Vial 350.0 350.0 
INVEST-H • Alianza Corredor Seco 287.0 287.0 
COPECO., Sistema Náclonal de 

5().0 so.o Ementencias-9U 
DlrecclónNaclonal de Parques· so.o so.o Paraues ciara una Vida Melar 
Dirección Presidencial Ciudad M!.li• so.o so.o 
Centro C�to Gubernamental 4?5.0 425.0 

. 
. ,. . . 
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ARTÍCULO 2.- Si la recaudacián realizada en el FlDEICOMISO DE INVERSIONES Y 

ASlG�AClONES, eARA REALIZAR INVERSIONES EN EL SIS.TEMA NACIONAL DE 

ADMINIS1'RACiÓN DE LA PROPIEDAD, INVE1lSIONES EN LA R� VIAL PRIMARIA. 
SECONDARIA Y TERCIARIA DEL PAIS, IN.VERSIONES EN PROYECTOS DE GENERAClÓN DE 
EMPLEO Y OTROS (FINA 2) difiere a la estimada en el año fiscal correspondiente, la cual es 

ba:s't1 para I� asignación establecida en el Artículo 1 del mismo, la Secretaria de Coordinación 
General de Gobierno (SCGG) podrá hacer los ajustes y reasígnaciones que correspondan. 
siguiendo los crlterios depriortzaclón establecidos por el Presidente de la República. De tgual 
·manera,;conform.e alos reportes d,e,,11,jecuci.4,n que emita la Secretaría de Finanzas {SEFIN), la 
Secretarla de Coordinación General de Gobierno {SCGG.J; atendiendo las lnsrrucctones del 

P�sidente de la Repüblíca, r(tasigf\llrá lc;i:;. recursos de los programas y pl'�yectos que 
presenten baja ejecución, siempre y cuando la misma no se deba a causas de fuerza mayo!' o 
casos·furtuitos·deb.ldamenteo Justiij�ados. 
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ARTÍCULO 3.· El presente Decreto Eíecutlvo entra en vigencia el dfa de su publicación en el 
Diario Oficial "La-Gaceta". 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central a los cinco (05) d(as detmes 

de julío del aliados rnil diecinueve (2019). 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQJ:JESE. 
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